RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000660, Ent. N° 3217/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la contratación directa con la Cooperativa Social “Obreros Unidos”, para la gestión de un centro 24 horas en la ciudad de Melo (Cerro Largo) en el marco del Programa de atención a Personas en situación de calle del Ministerio, al amparo del Numeral 20) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF; 

RESULTANDO: 1) que se adjunta resumen ejecutivo del Programa de Atención a Personas en situación de calle, de fecha 15.11.2013, en el que se  plantea la necesidad de contratar 10 profesionales y técnicos para gestionar un centro 24 hs. en la ciudad de Melo, siendo el monto total estimado de hasta      $ 3.098.952 que se hará efectivo en 12 partidas iguales de $ 258.246 y el plazo del contrato  de un año, a partir de la firma del convenio; 

2) que por nota de fecha 07.11.2013 la Cooperativa Obreros Unidos, inscripta en el Registro de Cooperativas sociales del MIDES con el Nº 00245 expresa su conformidad, con el presupuesto de $ 258.246 mensuales;   

3) que por Resolución Nº 0139/014 de fecha 04.2.2014, modificada en su Numeral 1) por Resolución Nº 500/014 de fecha 27.3.2014,  se autoriza ad referéndum de la intervención preventiva del gasto por la Contadora Auditora, la contratación directa por excepción                         – Artículo 33, Literal C), Numeral 20 del TOCAF - de la Cooperativa Social “Obreros Unidos” con el objeto de gestionar un Centro 24 horas de carácter mixto con capacidad de hasta 30 personas, en la Ciudad de Melo, por la suma total de hasta $ 3.098.952 que se abonarán en forma mensual en pagos de hasta $ 258.246. El plazo de la contratación se extenderá por 12 meses contados a partir de la fecha de suscripción; 
4) que por documento de afectación Nº 000035 (etapa de gasto: compromiso) de fecha 22.4.2014, se afecta al Inciso 15 MIDES;      UE 002 Dirección de Desarrollo Social; financiamiento 11 rentas generales por un total nominal de $ 2.065.968;

5) que se suscribió con fecha 25.4.2014, el convenio, entre el MIDES y la Cooperativa Social Obreros Unidos de Melo;

6) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal, con fecha 29.5.2014:
CONSIDERANDO: 1) que la contratación directa con la Cooperativa Social “Obreros Unidos” encuadra en la previsión del Artículo 33 Literal C) Numeral 20 del TOCAF;

 2) que de acuerdo a lo señalado en los Resultandos 1, 6 y 7, las actuaciones cuentan con principio de ejecución contractual, en contravención con lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

   3) que el Artículo 16 de la Ordenanza Nº 64 de este Tribunal establece que los Contadores Delegados intervendrán preventivamente todos los gastos que no superen el monto establecido para proceder a la contratación por la vía de la Licitación Pública;
ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2); 

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3);

3) Comunicar a la Contadora Auditora;

4) Devolver las actuaciones.
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